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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA

LOTA, 18 de D¡c¡embre de 2023.-

oEcREfo No 4583 0

Vistos

a) Memorándums No 650 de fecha 14.12.2023, de Alcalde, donde destina

a la funcionaria doña MARISOL AZOCAR SAN CRISTOBAL, Admin¡strat¡vo grado 15' E.M.R., en comisión de servicio a la Oflcina

Adminiskación del Cementer¡o Mun¡cipal dependiente de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario.

b) Certific¿do No 520 de fecha 27.09.2023 de Concejo Municipal que aprobó

por la mayoría absoluta de sus concejales en ejercic¡o, destinar en Com¡sión de Serv¡cios a la Oficina Administración del Cementerio

dependiente de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o a la Sra. Marisol Azocar San Cr¡stóbal.
c) Art. 72o Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para f!ñcroñarios

municipales.
d) Reglamento Municipal N" 001 de fecha 22 de Noviembre de 2022, sobre

Estructura y Funciones de la l. Mun¡cipalidad de Lota

e) Descripciones de cargos de la Municipalidad de Lota

0 Ley No 18.883, Estatulo Administrativo para func¡onarios municipales.

g) D.F.L. No 1/2006 de Minister¡o del lnter¡or, publicado en O.O. del

26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695.
h) Ley No 19.880, sobre Base de los Procedimientos Administrativos que

rigen los Aclos de los Órganos del Estado.
¡) Resolución No 323 del 2310512013, de Contraloria General de la

República, qus fija registro electrónico de Decretos Alcald¡c¡os relativo a las materias de personal que ¡nd¡ca.

j) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contraloría General de la República,
que fúa normas sobre tramitac¡ón en llnea de Decretos y Resoluciones relativos a la mater¡a de personsl que ind¡cai

k) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloria General de la República,
que füa normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

D El Of. No 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Reg¡onal del B¡o Bio,
relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley No 10.336.

m) D.F.L. No 1/2006 de Min¡sterio del lnterior, publ¡cado en D.O. del

26.07.2006, que füa texto refund¡do de la Ley No'18.695i

1.- La necesidad de darcontinu¡dad a las labores que se desempeñan en la Oficina

de Adminiskación del Cementerio Munic¡pal dependiente de la D¡rección de Desarrollo Comunitario.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12o y las lacultades que me confiere el Art. 630

todos de la Ley No 18.695, Or9ánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades.

DECRETO:

l.- Des¡gnase en comisión de serv¡cio a part¡r del 01 de Enero hasta el 31 de ¡Iarzo

2024, en la Ofic¡na Admin¡strac¡ón del Cementerio dependiente de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario a la funcionaria Sra. MARISOL

AZOCAR SAN CRISTOBAL Administrativo Grado 15ó EMR.

ANóTEsE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DT TNANSPARENCIA, COMUNfQUEST Y

EN SU OPORÍUNIDAD ARCHÍVESE.-
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